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Hermosillo, Sonora; a 08 de agosto de 2022. 
Oficio No. ISM/UT-132/2022. 

2022: “Año de la Transformación” 
 
 
 
C. LIZBETH GUTIÉRREZ OBESO 
Presente. – 
 

                En atención a su Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 260491722000061 

con fecha de recepción 05 de agosto del año en curso, en la que requiere lo siguiente: 
 

¿Cuántos huérfanos y huérfanas de Sonora existen por causa de: 
1) Feminicidio 
2) Desaparición 
3) Personas no localizadas? 
En caso de contar con esta información sociodemográfica respecto a huérfanos y huérfanas por las 
mencionadas causas, favor de agregarla: 
a) edad, 
b) discapacidad, 
e) escolaridad, 
f) ocupación, 
g) grupo étnico u 
h) otro (s). 

 

Me permito informarle que, de conformidad con el Articulo 125 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Sonora, el Instituto Sonorense de las Mujeres Declina la presente solicitud por 

razón de competencia para que sea atendida por el Sujeto Obligado Fiscalía General del Estado de Sonora, 

quien, a través de la Unidad de Transparencia adscrita a la misma, dará respuesta a su solicitud de información 

por el medio requerido.  
 

Sin otro particular, para cualquier aclaración, quedo a sus apreciables órdenes.  
 

 

A T E N T A M E N T E 
 

 
M.D.R. MARÍA ANTONIETA MARGOT LOUSTAUNAU BAUTISTA 

Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto Sonorense de las Mujeres 
 
 
 
 
 
 
 
 

C.c.p.- Dra. Mireya Scarone Adarga. - Coordinadora Ejecutiva del Instituto Sonorense de las Mujeres.  

            Archivo 


